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método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, así cerno la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribuna.! les notificará el sistema
acordado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
de (08 opositores o jueces durante el tiempo que estime opor
tuno el Tribunal. Los opositores fonnularán por escrito que en+
tragarán al Tribunal, en el momento de su intervención, el
juicio crítico que les merezca la labor docente y científica
previa de sus coopositores.

La réplica de estos Be hará, en cada caso. a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor .acerca del concepto. método.
fuentes y programa de la disciplina. durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión, como en el eJercic..'!o an
terior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el oposi·
tor, entre las <le su programa, y,",uya preparación habrá hecho
libremente.

15. El cuarto ejercicio consisitirá en la exposición. durante
una har,a como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entee diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección se incomunicará al opositor, por
un plazo máximo de seis horas, pero, durante este tiempo.
podrá utilizar los libros, notas, material, etc., etc., que solicite.

16, Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de índole teórica. respectivamente. El Tribunal, en el mo
mento de su constitución, reglamentará y hará. pública, según
la naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos tra
bajos, el último de los cuales habrá de ser expuesto por es
crito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la- forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escri
tos, at terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudie~·a

hacerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores, en
cerrados en sobres firmados por el Secret.?rio del Tribunal y
rubricados por el Presidente, -se conservarán, hasta que se
verifique la lect.ura en la sesión o sesioneo posteriores, en una
urna que quedará lacrada y sellada, bajo la custodia del Se
cretario. El sello de la urna se lo reservará el Presidente
del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos do los aspi·
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria se
le excluirá de la misma, previa audiencia'del propio interesa
do, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisrih:::ción
ordinaria, si se apreciase inexactItud en la declaración que
formuló y comunícándolo, en todo caso, el mismo di<i a la
Dirección General de Universidades e Investigación.

VIL Calificación de los eje'reieios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuer
da la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejer~

deJo, en el que bastanin tres votos adversos para 'que los
opositores puedan ser exc.luídos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circunstan
ciada y, en ella, se hará constar el Juicio motivado que cada
juez formare del ejercicio -.efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada UllO de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca· de los
trabajos presentados por los oposttcres y el valor que, a su
juicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comuni
cados a todos los miembros del Tribunal y se unirán &,1 ex~

pediente.
22. La votación sera pública y nominal y se necesitaran tres

votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que sea el
número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda y tercera votación en~

tre los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas
se lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la
plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alean·
~a(to__ eLm~woJ'.. _n_úl1J.flto _.de_Y9.tos., _d~_nt.m_d~ .1a _.CQudiGitm__ es
tablecida en el párrafo anterior: En otro caso, reunido el Tri- ,
bunal al dia siguiente de la votación definitiva y convocados
los opositores, por él· designados, el Presidente les irá llamando
por el orden que ocupen en la lista formada, en virtud d$
dicha votación, para que elijan plaza e.ntre las vacantes, ya
por sí, ya por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de ph·
zas ni la designase en insta:qcia formal o por persona debi·
damente autorizada, el Tribunal acordará para cúal ha de ser
propuesto, apelando, si fuera necesarl.o, a la votación entre
jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el .caso previsto en el párrafo anterior. cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que, contra esta propuesta,
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará públiea la
misma y, en el término de tres días, a partir de la fecha de
aquélla. será elevada con el expediente del concurso-oposición,
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentaran
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días há
biles, a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se señalan:

V' Partida de nacimiento.
2. <> Titulo de Doctor.
3.<> Certificación negativa de antecedentes penales. expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certifícaci6n de no padecer enfennedad infecto~conta

giosa. ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el ser
vicio. Dicha certificación debera ser expedida por un Médico
del Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el
visto bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.<> En el caso de aspirantes femeninos, certificación de
haber cumpliao el Servicio SOCial o de estar exentas de su cum
plimiento, en la fecha de presentación de documéntos.

Los documentos citados en los números 3.° y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación. '

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria,
se podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible
en Derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuacíones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir,
por falsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera
de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará pro
puesta adicional, efectuando nueva votación. conforme al pro
cedimiento señalado en la norma 22.- de esta convocatoria, entra
los aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la opo
sición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen
le las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener
Sil anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del
Ministerio u Organismo de que dependa, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicias.

IX. Torna de posesión

25. El aspiranto o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez expedido el nombramiento, ~n el que figurarán el nú
mero del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, de
beran f,Qmai:' posesión de su destino dentro del plazo de \ln
mes. a contar desde la notificación del nombramiento, salvo
el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto en el articulo
57 de la Ley de Procedimiento AdmiI¡istrativo.

En el acto de toma de posesión se prestárá juramento de
acatamiento a los principios fundamentales del movimiento Na
cional y demús Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi·
nistrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribu
nal podrán ser impugnados por los interesados, en los casos
y en la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

27. Si se produjeran en 10 sucesivo cambios oficiales en los
planes d:c estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la _enseñanza, en especial de los Departa
mentos universitarios; los Profesores designados podrán ser ads~
critos por el Ministerio de Educación y Ciencia. mediante al'·
dell motivada. al desempeñe de la disciplina que haya venido
a sustituir o a desarrollar la que tenian dentro de su Uni~

versidad.
Madrid, 25 de junio de 1973.-El Director general de Univer~

sidades e Investigación, Luis Suúrez Fernández.

.aHDEN_ de. 27_._dc.. .tanío__ .dc... J9l3. p-0L_IG. (tu.e. _.8.e
anuncia a· concurso-oposición ea turno libre la plaza
de Profesor agregado de ..Derecho Civil.. en la
Facultad de Derecho de San Sebastián de la Uni~

versidad de Valladolid.

Ilmo. Sr,: Vacante en la Facultad de ~Derecho de San Se
bastián de la Universidad de Valladolid la plaza de Profesor
agregado de ..DerechoCivi!,.,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su
provisión a concurso~oposiCión en turno libre.

Los aspirante::>, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas ya aprobadas por
la Comisión Superior de PersonaL que se publican en el an~:,-o
adjunto a la prüsente Orden, rigiéndose el concurso-oposlclon
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por los preceptos legales que en las mismas se sei'ialan.. El
Profesor agregado nombrado, y que reúna los demás req uisItos
exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente, podrá
concurrir a los concursos de acceso que se anuncien pfJ.r:'t
la provisión de las actuales cátedraS de "Derecho Civil", "egú'¡
lo dispuesto en el articulo 4.", 6, del Decreto 1242/J967, d~

1 dé junio (.,Boletín Oficial del Estado" dEl 1~)

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efect%.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1973,

RODR1GUEZ MART!}JEZ

Ilmo Sr. Director generai de UniVETsidades (' Invc~t.igadón,
ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Ordf'n de esta f:~I.lU

por la que se convoca, previo informe favorable de la ComlslOn
Superior de Personal, para su provisión a concurso-oposición
en turno libre, para el ingreso en el Cuerpo de ProfesoreS
Agregados de Universidad, la plaza de Profesor agregado de
«Derecho "Civil- de la Facultad de Derecho de San Sebastiim
de la Universidad de Valladolid,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las
que se-- habrá de regir el mencionado concurso-oposición, y
que son las siguientes:

1. Normas generales

1.- El concurso-oposición se regirá pOI lo estahlecido en
la presente Orden de convocatoria; Ley 83/1965. de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universiterías y su pl'ofe
Borado; Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
45/1968, de 27 ·de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966 sobre constitución de los Tribunales er. los concursos
oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de
la Presidencia del Gobierno 31,5/1964, de 7 de, febrero, rror
el que se aprueba la Ley- articulada oe FunLinJ'ur]os Civiles
del Estado.

H. Requisitos

2. 3 Para ser admitido al concurSO<lp'tsi(.iún ',e requieren
las condiciones sIguiontes:

Al Ser españoL
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
el No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado, de la Administración Institucio:1al o
de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercidos y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doclor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Supeóor.

E) No padecer enfermedad infecto· contagiosa ni defecto físi
co ° psiquico que inhabilite para el servicio.

Fl Carecer de antecedentes penales por la ccmisión de deJi·
tos dolosos, tanto en la fecha de termina.ción del plazo de
presentación de instancias como e~ la' fecha de posesi6n de
su cargo.

G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las drcuns
tancias siguientes:

al Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva, durante tres cursos completos, como mínimo. en cualquiera
de las Instituciones que se expresan a continuación:

a') Ün:iversidades del Estado, Institutos de investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, acreditadas mediante certificpdón expedida
por los Ract-ores correspondientes o la Sqc,ei;;"'ia Genenl.l del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respedÍ'la
mente.

b'J Centros de Enseñanza Superior d121 Sacromonte, El Es
corial o Deusto. mediante eertificadón e:,:;_~edida por 10$ Rec
tores o Directores de los misrncs.

c') Centros de estudios universitarios, medil1ntt' certificación
expedida por la Secretaría General ~(, la Universidad de Ma
drid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudíos PcIíticos, mediante certífic.odón
expedida por el ,Director del mismo, en la que se hará constar,
además, la condición {je miembro o colaborador del interesado,

e) Real Colegio Mayor AIbornociano de San Clemente de
Bolouia {Italia}, que se acreditará mediante la cerUficación
del Rector del mismo, en la que constará, además, la condición
lie becario del mismo,

f'} Junta de ..Energía Nuclear, que se justifkará me<liante
certificación expedida por el Presidente de lá misma, en la
que se hará constar, además, la condición de colaborador o
investigador de! interesado,

g') Universidades ne la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962,
que se acreditan\ mediante certificación del Rect.orado corres~
pondiente.

h'} Escuelas Técnicas Sup"Drjol'cs, que se juslifican.í. m€'
dain i:o certificación del Director de la misma.

i'] Instituto Cat.ólico de Arte~; e Industria de Madrid, mc~

di¡lnto certificación expedida por la Secretaría Ceneral de la
UllÍ\·;:'rsidad de Madrid, con el vj;jto bueno del H8ctorado.

j') Centros universit.ario'> o dc Enseñanza Técnica Superior
r,e( extranjero, de curüctel' aficial, nwdinnío certificación expe
dida por Jos Rectores o Dit'f~clore'j dI:' Jos respectivo,; Centros,
debidamente !et-iédizada.

bl Sel Catc{l,'útico de Cenll'os doccnl0s de G,-ado Medio.
con tres ,H'I'.lS eom pletos do <1jerdcio en la cátedra.

J{J Haher cumplido o estén c'{en!as del Socvido Soci,;,l, si
se lnüa 08 a:>pjnll\Ü~S femf':ninos. Este requisito ha de tellerse
cumplido antes de transcurrir los treinta dlas de piazo pünJ
prf'SentHx los documentos, una vo/. tC'¡'minüda la oposición. coJl
forme lo 0"1 ('l'mj na· el articule 4." del Decreto 1411/ U)lj8, de
27 dt, junio

fll. SoiirilLldes

". Quienes deseen Uln1Ur pf1rl;::, en los concursos-opüsióones
dirÍf~¡rún la solicitud a esta Dirección Ceneral, dentro del plazo
de tI'einta dias hábiles, a partír del siguÍcn:c al de la pulJiicaciól1
de la convocatoria en el "Boletín Oficial tiel Estado~. hadeado
const.ar el domicilio del aspirante y numem del documel1to
nacional de identidad, y ql_:e reúnE'n las condiciones exigidas,
que se especifican anteriormente, debiendo relacionar todas las
que le afecten, que se rei'erirún a la fecha de expiración del
plazo soñali'ido para la presentación de las instancias.

Igualmente dnberán hacer consLlr que se comprom8ten, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del MoYimiento Nacional y denlás Leyes Fund-amentnJes del
Reino.

4" La prcssntación de instancia aeberá hacerse en psLe
Departamento o por cualquiera de los conductos que sefinJa
el ar,t,iculo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
cuyo .caso se entenden), que han tenido entrada (;11 el Registro
GenEH'al del mismo, en la fecha en que fueron entregadas en
los Centros a que s€ refiere dicho art.ículo.

Los solicitantes df'ben'tn salí:::fücer cien peset.us en metóllcO
por derechos de formación de expediente, y quinientas pese
tas, también en metidico, por uer<:,chos de ex[-'.mep. La cantidad
de seiscientas pesetas, a que ascienden los anteriores derechos,
podrú ser abonétda directamente en la Habi¡ítución del Departa
inento o mediante giro, de a(:uerdo con lo que se cstabiece
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adnlinistrativo,
uniéndose a la instancia el resgaardo correspondiente, en el
que hatná de especificarse necesuriamente la denominación de
la pla¿a de Profesor agregado a la que el aspirante concurr~.

Los a<¡pirantes debentn accmpañar a sus instancias certifi
cación acredítativa de la función docente o investigadora y
el escrito de prc:;entaclón por un CatedrAtico de Univflrsida?
o de Eselda T¡:'cnica Superior. en el que constarón las cual\
dad",~ y labO!' realizadas por el <~;;pin:mle, de1JidaTnf:nte infor
mado por la Jill,ta de Facultad ü de Proft.:;ores de la ESCUEla
nJ.';p~ct!va cuando se lrlite de persona afectada al Centro o
a llPa Uni vC'l"sidad extranjera, '.! por 81 Consejo Supori_or do
Investigaciones CientifkA.s, si !se tnúa de personas que havan
realizado labor investigadora, binn en el prupio Consejo e en
otros Centros de investigación né'-cirJHa!€,; o extranjeros.

5.~ Expirado el plazo de preSCllf.acj(~ll de instandas, y pre
vio;;.. los reqcerirni¡mtos que pr'-'c8d¡~n a los interesados cuyas
in.,,:tancias acolecieser: de Hlgún oefecto, 9ara que, en un plazo
de diez dias, subsanen este o ucor'l¡JaI1en los dO(":UTm:ntos pre
ceptivos, por ];1 Dirección General SEl_ apraLará la lista pro:"
visional de uspirantc~ aúm;thJO'; y exclnídos, que se Dl'blicara
en el ~B,,:,'lf'1in Oficial del r:stajo~, V ~,p la que se cOf¡sign<lró.n
con el nombre y apellidos de iU:j· é\;,pifanÜ?s el nUln'':To del
documento l1<l.cic;rw! de identidad.

Los lnteresqno'j PCdl-il'i interpc'1ür la rc~lanwci('n prev~sta en
el artículo l.'?! de la Ley de Prnce_:iimiento AdminishaUvo, ()J1

el pla.!:O de quince oias hábiles, a con lar desde el siguiente ni
de la publ¡('ací6n de la lista a qtlE' s0 refiere el pilrrafo an·
badaL

Las reclu'nHciones que se presenttcsen serán acc¡:tadas o
rech~;zftd.'iS en lH re',olución aprobando la lista definitiva, que
se pub¡(Cfirú en p! ..Bújetín Oficial del Estado" y en le, qUE::

ngurará. con el nombre y apellidos de los aspirantes, el número
del documento N~cionaJ de identidad.

Contra la ar;terior rúsolución, los interesados podrán intef
pon(·r recurso de alzada ante e"le Ministerio, t>n el plazo de
quince días hábiles a partir del siguiente al de la pubJkacié;¡
de aqudb (~n el «Boletín Oficial del Estado-.

IV. Tribunal

6.~ El Tribnnal que ha de juzgar los ejercicios del concur:
so·oposic:ón e'Otará cO.l1stituido por el P~esidente, que debera
pertenecür al Consejo Nacional de EducaCÍón o a las Reales
Acadep,;as o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas
en calidad do Consejero, o ser o haber sido Rector o Vice·
rrector de Universidad o Decano de Una Facultad o Direc
tor de una Escuela T6(,llica Superior; tre.-S Vocales, Catedrá
ticos o Profesores agregados de djscíplina igualo análoga a
la que es objeto de provi::ión, y un ('uarto Vocal, Catedrático
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o no, especializadp en la disciplina o en materias similaI'es.
designado por el Ministerio, a propuesta en terna, del Con
sejo Nacional de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en
]a Ley 45/1968, de 27, de julió, y Orden ministerial de 30 de
mayo de 1966,

En la misma forma serán designados los respectivos su
plentes>

El nombramiento del Tribunal se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado~, de acuerdo con lo que se establece en el
articulo 6.<>, 1, del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, que apro
bó la Reglamentación General para el ingreso en la Adminis
tración Pública.

7.''- Los miembros del Tribunal doberán abstenerse de in
tervenir, notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes po
drán recusados cuando concurran las circunstancias previ.stas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrati\'o_

V. Comienzo de los exámenes

8. a Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicará
en el ..Boletín Oficial del Estado», con quince días de antela
ción, la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la pre
sentación de los candidatos,. la celebración del sorteo, en su
caso. para determinar el orden en que habrán de· actuar los
mismos y la fecha. hora. y lugar del comienzO del primer
ejercicio de la oposición. Para 105 eíercicios sucesivos, el anun
cio deberá hacerse público, por el Tribunal, en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y por cuales
quiera otros medios que se juzguen convenientes para facili
tar su amplio conocimiento, con veinticuatro horas, al menos,
de anteladón.

9." En ningun caso' podrá eKceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el co
mienzO' de los ejercicios.

VI. Ejercicio.';

10. Todos los ejercicios cie! conCl:rso-oposición serán públicos
y 5C verificaran sucesivamente.

11. En._el momento de su presentación al Tribunal, tos opo
sitores entregarán los trabajos profesionaies y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado. sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, asi como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema acor
dado en orden a la práctica de los dos últimos eíercicios.

12. El primE'r ejercicio del concurso-oposicíón consistira en
la presentación y exposición de la labor personal del. aspirante
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la· discu
sión de los opositores o jueces durante el t-iempo que estime
oportuno el Tribunal. Los opositores formularán por escrito,
que entregarán al Tribunal en el momento de su interve-nción,
el juicio crítico que les merezca la labor docente 'fl cienti
rica previa de sus coopositores.

La réplica de estos se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura. pero se ratificará por escrito, entregado al
Tribunal en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá. en la exposición oral
del estudio presentado por el opositor acerca del concepto.
método, fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo
máximo de una hora, seguida de discusión, como en el ejer
cicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición. durante
una hora como maximo. de una lección elegida por el opositor.
entre las de 'su programa y cuya preparación habrá hecho
libremente.

15, El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
]a preparación de esta leccíón, se incomunicará al opositor. por
un plazo máximo de seis horas, pero, durante este tiempo,
podrá utilizar los libros, notas, material, etc., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter prác
tico y de indole teórica, re-spectivamene. El Tribunal, en el
momento de su constitución, reglamentara y hará pública, se
gún la naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos
trabajos, el último de los cuales habrá de ser expuesto por
escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la. forma que estime oportuno.

17. Los opositores learEtO públicamente los eíercicios 65(;rj
j os al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera ha
cerse en el mismo ,acto, los trabajos de los opositores, ence
rrados en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y,
rubricados por el Presidente, se conservarán, hasta que se
verifique la lectura en la. sesión o sesiones posteriores, en una
urna, que .quedará lacrada y sellada, bajo la custodia del Se
cretario. El sello de la urna se lo reservará el Presidente del
Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los as
pirantes carece de los requisiws exigidos en la convocatoria.
se le excluirá de la misma, previa al}diencia del propio inte
resado, pasándose, en su caso, el tanto d/3 culpa a la jurisdic
ción ordinaria, si se apreciase inexactitud en la declaración
que formuló y comunicándolo. en todo caso, el mismo día
a la Dirección General de Universidades El Investigación.

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta

19, Los ejercicios serán eliminatorios si al Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesíón se levantará un aGta circulls
tanciada y, en ella, se hará constar el juicio motIvado que
cada íuez fonllfH'e del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejerdcio, cada uno
de los jueces entregará al PreSidente un informe acerca de Jos
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
íuicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comuni
cados a todos los miembros del Tribunal y se uniran al expe
diente.

22_ La votación sera publica y nominal, y se necesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el numero de votantes_ Si ninguno de los opositores ob~

tuviese dicho número, se procederá a segunda y tercera vo
taclón entre los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco
en éstas se lograse, se declarará no haber lugar a la provi
sIón de la plaza.

Cwmdo sea una sola. la plaza objeto de la. provisión, el
Tribunal hará la propuesta a faVor del aspirante que haya al~

canzado el mayor número de votos, dentro de la cOndición
establecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el
rribunal al día siguiente de la votación definitiva, y convoca
dos· los opositores, por el designados, el Presidente les irá
Hamando por el orden que ocupen en la lista, formada en
virtud de dicha votación, para que elijan plaza entre las va
cantes, ya por si, ya por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de pla
zas ni la designase en instancia forma·l o por persona debida·
mente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser
propuesto. apelando, si fuera necesario, a la votación entre
lueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en el
ca.so previsto en el parraro anterior, cada opositor será propues
to para la plaza elegida, sin que, contra esta propuesta, quepa
recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma y, en el término de tres dias, a partir de la fecha de
aquélla, será elevada con el expediente del concurso oposición,
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante éste Departamento, dentro del. plazo de treinta dias hábiles,
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta formu
lada, los documentos que a continuación se señalan:

1.0 Partida de nacimiento.
2.° Título de Doctor.
<1.<> Certificación negativa de antecedentes pe,nales, eq:;eoida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificación de no padecer enfermedad infecto conta

giosa ni defecto Jisico o psiquico que inhabilite para el ser,
vicio. Dicha certificación debera. ser expedida por un médico
del Cuerpo de Sanídad Nacional o por cualquier otro con el
visto bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5." En el caso se aspirantes femeninos. certificación de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cum
plimiento en la fecha de. presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3.° y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto ,de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria,
se podrán acreditar par cualquier medio de prueba admisible
en derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nom~

brados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabílidad en que hubieran podido incurrir,
por falsedad en la instancia a que se refiere la norma ter·
cera de esta convocatoria, En este caso, el Tribunal formulará
propuesta adicional, efectuando nueva votación, conforme al pro
cedimiento señah~do en la norma 22 de esta convocatoria, entre
[os aspirantes que hubieran aprobado los eíercicios de la opo
siCión.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condicíones y requisitos ya. demostrados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del
MinisterIo u Organísmos de que dependa; acreditando su con
dición y CU,antas círcunstancías consten en su hoja de servi
cios.

IX. Toma de posesión

25. El aspírante o aspirantes, propuestos por el Tribunal,
una vez expedido el nombramient.o, en el que figurarán el
numero de Registro de Personal y la fecha de nacimiento, de·
berán tomar posesión de su destino, dentro del plazo de un
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mes, a contar desde la notificación del nombramiento. salvo
el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto en el articulo 57
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión, se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Na.cional y demas Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases. y cuantos actos adminis
tnHivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos y el}
la forma establecidos en la Ley de Procedimieilto Adminis
trativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo carobias oficiales en
los planes de estudio· de las respectivas Facultades o en la
estructura orgánica de la enseñanza, en esnedal de los De
partamentos universitarios, los Profesores design~dos podrán
s~r adscritos por. el ·Ministerio de Educación y Ciencia, me
dIante orden motlvada, al desempeño de la discípEna que háya
veniao a sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de
su Universidad.

Madrid, 27 de junio de 1973.-El Director General de Uni·
versidades e Investigación. Luis Suárez Fernández.

ORDEN de, 9 de julio de 1973 por la que se con
'Vaca opostcl6n para cubrir la cátedra del grupo 11
de la EscU€la Técnica Superior de Ingenieros Aero
náuticos de Madrid.

· ,~mo. Sr.: Va~ante la cátedra del grupo n...Física», cons
tJtUlda por las aSlgnaturas de Física 1.0, de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Aeronáuticos.

Est~ Ministerio, previo infonnefavorable de la Comisión
S.upenor de Personal, ha resuelto convocar dicha plaza a opo
SICIón, que se ajustará a las siguientes normas.

1. Normas generales

l.'" La opo.sición se... regirá' por lo establecido en la presen
te convocatp~la, R~?lam~nt? de Régimen General para Ingreso
en la Ad~I~lstraclOn PublIca, aprobado por Decreto 1411/1968.
de 27 de J~mo ( ..Boldín Oficial del Estado .. del 29J. Reglamento
de OposiCIones para Ingreso en los CuerDOS de Catedráticos
d~ Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 {",Boletín Ofi~
Clal del Estado",,' del ~g. de noviembre>, Ordenes de 30 de mayo
de.l963 r.Boletm OfICIal del Estado» del 14 de ¡uniol. 27 de
julIo d~ 1964 ("Boletín Oficial' del Estado» del 11 de agosto),
13 de lUUo de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 3D De
creto de la Presidencia de} Gobierno 315/1!;l64 de 7 de febrero
(«Boletín 9fici~l del Estado.. del 15). por el que se aprueba
la Ley artIculaaa de Funcionarios Civiles del Estado. y Orden
de 29 de enero de 1966 {«Boletín Oficial del' Estado,. de 24 de
de febrero}.

2.'" El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará silpedibado al desempeño efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febre~
ro de 1961 ~«BoletJn OfiCial del Estado.. del 20) • dwante el pla
zo de un ano, y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad
de la fecha en que se hizo cargo de las ensefianzas.

3." Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
s:ubsanar en cualquier momerito de oficio o a petición del par
ticular.

4:· ~La convpcatoria y SUs bases y cuantos actos a(hninis~
trahvos se derIven de ésta y de la actuación del Tribunal po
drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma. establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

11. Requisitos

Podrfm concurrir todos los españoles de uno y otro ~exo
que reunan los SIguientes requiSItoS.

al Mayor de veintitrés aftas.
. bl Estar eh posesión del título de Doctor por Escuela Téc

n!ca Superior o por Universidad, así como el de Doctor Inge
Dl8!O G.eógrafo o de Arquitecto o Ingeniero, obtenido según ·la
legIslaCIón vigente antes de promul'garse la Ley de 20 de julio
de 1957.

el • Acreditar h9ber realizado, como mínimo, dos aftas de
práctICas docente o .investigadora, después que se adquiera el
derecho a la obtenCIón de! título de Ingeniero o Licenciado.

.d) . No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o
pSIqUICO que inhabilite pata el servicio.
· e) No h~!:?er sido separado mediante expediente disciplina

no del serVICIO del Estado o Institucional ni hallarse inhabHi-
taado para el ejercicio de funciones públicas. .
• f) Carecer de antecedenres penales por la comisión de de

lItos dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias como en la fecha de la toma de po
sesión de su cargo.

gl .En el caso de aspirantes femeninos, estar exentas del
ServicIO Social o haber cumplido el mismo antes de expirar

el plazo de presentación de documentaR. Los sacerdotes debe
rttn tener la correspondiente licencia eclesiástica.

In Solicitudes

1.° Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
las ::ol'r:; 'p;> n e.'o~.;! Mínisteéio. dentro del plazo de treinta días
hábiles a partir del siguiente a la publicación de la presente
convocatoria. haciendo constar expresamente el domicilio del
aspirante, número del documento nacional de identidad, titulo
que posee, que reúne todos los requisitos del apartado 1.0 de la
norma TI y que se compromete, en caso de ser aprobado, a
jurar acatamiento a 101> Principios Fundament.ales del Movi·
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino (apar
tado el del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado de 7 de febrero de 1964.

2.° La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles,
Delegaciones provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia
y oficinas de Correos, de conformidad con 10 establecido en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julip de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado.. del 18), a las que
acompañarán el recibo de haber abonado en la Habilitación
General del Ministerio setenta y cinc,o pesetas en concepto de
derechos de examen y cien pesetas por formación de expe
diente. debiéndose abonar dichas cantidades globalmente. Los
españoles residente~ en el extranjero presentarán su petición
ante las representaciones diplomáticas y consulares. Cuando las
solicitudes se presenten fUAra del Regüitro General del Depar
l.8,menfo 0esC'rá h8C~Y:·:"l CC1FtF'X 0n las mismas el número dúl
giro postal o telegráfico corr0spondiente, hacíéndose constar la
oposición de que se trata Es jn'tlispen~able que se una a la ins
tancia certificación acreditativ? de haber desempeñado función
docente o investigadora, durante dos años como mínimo, en
Centros oficiales de Enseñanza Superior, Consejo 5upel'ior de
Investigaciones Cientifiols Ct:mtros no estatales reconocidos,
Centros universitarios o de la Ensei1anza Superior o del extran
jero que tenga cantf'ter ofic.iaL Instituto Nacional de Investi
IlBdones A,;:"ari[IS, l>1SlitUto Nacional de Técnica AcroespadaJ,
Junta de Energta Nvc1ear o cualquier otro Centro oficial de
investigación, o ser Catedrá1.ico de Centro oficial de Enseñanza
Media El citado período de prácticas se contará desde que se
adquiera el derecho al títutlo de Ingeniero o Licenciado, de
tal forma que éste se pueda obtenel" sin más trámite que el
pago de los d~rechos corre5púndientes. A tal efecto se hará
constar en la instancia esta fecha, Estas prácti,cas se acredi
tarán sólo por cursos cowplptos, mediante certificación de los
Rectores o Directores de los Cent.ros. En el caso de que el in
teresado resida en el extranjero, la certificación deberá estar
debidamente legalizada por el Mini3te:io de Asuntos Exteriores,
haciendo constar el caracter oficial del Centro.

3.° Expirado el plaz.o de presentación de instancias. por ]a
Dirección General de Universidades e Investigación se publica
rá en el «Boletín Oficial del Estado'" la lista provisional de
aspirantes admitidos y nxduídos. En é~ta se hará constar el
grupo en que hflyan sido incluidos aquellos que soliciten a.coger~

se a ]05 beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947. Los inte
resados podrán int8~poner la reclamación oportuna {Qrtículo 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo} en el pla.zo de quin
ce días, contados a partir del siguien!e 13,1 de la publicación de
la lista indicada. Una vez resueltas las reclamaciones que se
presentaron. se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado~

las modificaciones o rectiflcadones que se hubieran producido
en la lista de admitidos y excluidos. Contra la anterior resolu
ción los interesados podrán intG:"ponerrecurso de alzada unte
este Ministerio en el plazo de quino,> dias hitbiles.

[v. Tribunal

1.0 E:l Mi.nislerio de~i<;n2rá el Tribun,11 que ha de juzgoJ.;"
la oposición y que estaní compuesto por un Presidente y cua
tro Vocales. nombrados de acuerdo con las normas establecidas
etl el uJ'tículo ,1 dd Rf',,:i~lmento de Oposiciones para Ingreso
en los Cuerpos de Catedráticos de Escueias Tecnicf¡s, Actua~á

de Secretario el Catedrático más mcderno. El nombramiento
del Tribunal se publicará ~11 el ...Boletín Oficial del Estado".

2.° Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in~
tervE'nir nnti!'kéJ10cl0 a la al1toridad convocan te, y los aspiran·
tes podrán recursar-los cuando concurran las circunstancias pre
vistas en el adiculo :W de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

V Com~enzo de los exámenes

El Presidente. de acuordo con los· Vocales del Tribunal. de
terminará y publicará en el «Boletín Oficial de! Estado~ > por lo
meno? con quince días hábi1es de antelación, la fecha. hora y
lugar en que han de realizar su presI."ntaci6n los opositores y,
si hubiere lugar, la celebradón del sorteo para fijar el orden
en que habran de actual en los ejerricios<

VI. Programa y ejercidos

1." En el momento de la presentación al Trib1.lllal, los opo
s:itores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programas de las. disciplinas que comprende


